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Diario Oficial de la Federación. 
 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
El pasado 12 de mayo, la SHCP emite la 
RESOLUCIÓN que da a conocer el Anexo 5 de 
la diversa que establece el mecanismo para 
garantizar el pago de contribuciones en 
mercancías sujetas a precios estimados, que 
contiene los precios estimados que serán 
aplicables a determinadas mercancías en los 
sectores de muebles y de aparatos de 
alumbrado. 
 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codi
go=5756977&fecha=12/05/2025#gsc.tab=0 
 
Servicio de Administración Pública. 
 
Se publica por parte del SAT, el día 13 de 
mayo, TERCERA Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2025 y anexos 1-A, 3, 11, 14 y 15. 
 
Cabe rescatar la regla 2.4.5., Clave en el RFC 
en escrituras públicas del representante legal, 
que señala la obligación de proporcionar el 
RFC de los representantes legales y de 
aquellos apoderados con facultades para 
realizar el trámite de la e-firma ante el SAT 
cuando se realicen constituciones de 
sociedades. 
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A su vez se adiciona el capítulo 11.5 del Capítulo 11.15. Del Decreto por el que 
se otorgan estímulos fiscales para apoyar la estrategia nacional denominada "Plan 
México", para fomentar nuevas inversiones, que incentiven programas de 
capacitación dual e impulsen la innovación, publicado en el DOF el 21 de enero de 
2025,  

Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5757084&fecha=13/05/2025#gsc.
tab=0 

 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

El pasado 15 de mayo de 2025, el INFONAVIT publicó el Aviso por el que se hace 
del conocimiento del público en general el plazo legal otorgado a los patrones a efecto 
de realizar los ajustes a sus sistemas y procesos administrativos internos para 
determinar, realizar y enterar los descuentos a los salarios de sus trabajadores que 
se destinen al pago de abonos para cubrir préstamos otorgados por el Instituto con 
base en la reforma del artículo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, publicada el 21 de febrero de 2025, en los términos 
que se indican. 

Cabe señalar que en dicha reforma publicada el 21 de febrero del presente año, 
el legislador estableció que, cuando se trate de la obligación de hacer los descuentos 
a que se refiere la fracción III y segundo párrafo del artículo 29 de la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, ésta no se suspenderá por 
ausencias o incapacidades en términos de la Ley del Seguro Social. 

Lo anterior deberá de ser aplicado  a partir del pago de salarios 
correspondientes al 4° bimestre de 2025; esto es, los correspondientes a los meses 
de julio y agosto, que deberá realizarse a más tardar el 17 de septiembre de 2025. 

Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5757348&fecha=15/05/2025#gsc.
tab=0 

 

Criterios Poder Judicial de la Federación. 

 

Registro digital: 2030396 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: XXIV.2o.7 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 
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CONDICIONES DE TRABAJO. PARA MODIFICARLAS EN PERJUICIO DE UN 
TRABAJADOR SE REQUIERE DE UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL PREVIA 
DERIVADA DE UN CONFLICTO INDIVIDUAL DE NATURALEZA ECONÓMICA. 

 

Hechos: Un trabajador demandó el pago íntegro de su salario y el reconocimiento de 
la categoría salarial que previamente tenía. La Junta de Conciliación y Arbitraje emitió 
laudo en el que desestimó la pretensión laboral –básicamente– porque pese a que 
se redujeron tanto el salario y la categoría de la parte trabajadora, no se demostró en 
el juicio que dicho trabajador inicialmente haya obtenido esas prestaciones 
sujetándose a los trámites y procedimientos contractuales y legales para ello. Aunado 
a que, para el otorgamiento de esas prestaciones debió demostrarse que el patrón 
cuenta con capacidad presupuestaria para ese fin. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para modificar las 
condiciones de trabajo en perjuicio de un trabajador, se requiere de una resolución 
judicial previa derivada de un conflicto individual de naturaleza económica. 

 

Justificación: El artículo 57 de la Ley Federal del Trabajo prevé los conflictos 
individuales de orden económico, los cuales se promueven para crear, modificar, 
suspender o terminar las condiciones de trabajo en las relaciones individuales de 
trabajo. 

Tal artículo revela que –en principio– el patrón sí cuenta con la posibilidad de 
modificar o terminar las condiciones de trabajo en perjuicio de los trabajadores, pero 
ello está condicionado a que se actualicen dos requisitos: 1) Que lo solicite al Tribunal 
Laboral, a través de la sustanciación de un procedimiento individual económico; y 2) 
Que esa modificación de las condiciones de trabajo obedezca a circunstancias 
económicas que lo justifiquen. 

En este contexto, es legalmente posible que puedan modificarse las condiciones de 
trabajo en perjuicio del trabajador, en la inteligencia de que ello no podrá ir más allá 
de los límites reconocidos en ley y de que el patrón lo solicite al Tribunal Laboral, a 
través de la sustanciación de un procedimiento individual económico que obedezca 
a circunstancias económicas que lo justifiquen. Incluso, se considera que ni siquiera 
es dable que el trabajador y el empleador puedan pactar la reducción del salario o de 
cualquier otra condición de trabajo, pues tal pacto sería nulo en términos del artículo 
5o. de la Ley Federal del Trabajo, al implicar la renuncia a los derechos laborales, lo 
cual evidencia –por mayoría de razón– que el patrón tampoco cuenta con la 
posibilidad legal de reducirlos unilateralmente, ni siquiera en el escenario de que se 
aduzca que existe imposibilidad presupuestaria para seguir otorgando las 
prestaciones de que se trate, ya que en todo caso y sin excepción alguna, es 
necesaria una resolución judicial previa derivada de un conflicto individual de 
naturaleza económica. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
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Amparo directo 307/2022. 27 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: 
Francisco René Chavaría Alaniz, secretario de tribunal autorizado por el Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: 
Irving Adrián Hernández Salcido. 

 

 

Compilación realizada por Mtra. Brenda Mariscal. 

 

Coordinador Mtro. Mario Camposllera García. 

 
Imagen: IS. Héctor Rayas.


